
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
SECRETARÍA GENERAL

ACUERDOS ADOPTADOS

 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXPEDIENTE 2025 37 25000028 ACUERDOS ADOPTADOS

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25/02/2025

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Dª. María Merinda Sádaba Terribas 

Secretario D. Francisco Javier Puerta Martí  

ASISTENTES

Dª. María Merinda Sádaba Terribas (Alcaldesa)

D. Javier Bravo Sánchez (Concejal delegado de Hacienda, Fiestas, Mantenimiento y 
Embellecimiento Urbano)

D. Mariano Delgado Beltrán (Concejal delegado de Presidencia, Personal y Desarrollo Local)

Dª. Inmaculada Paloma López García (Concejal delegada de Urbanismo, Desarrollo 
Sostenible y Agenda 2030)

D. Abraham Guerrero Rincón (Concejal delegado de Seguridad Ciudadana, Protección Civil 
y Salud)

D. Daniel Casares Carrillo (Concejal delegado de Obras Públicas, Infraestructuras y 
Movilidad)

Dª. Miriam Ramos Fernández (Concejal delegada de Juventud y Mayores)

Dª. María del Carmen Viceira Díaz (Concejal delegada de Cultura y Promoción de la Ciudad)

A los efectos prevenidos en el artículo 22.1 de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, se publica en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Las Gabias, el extracto de los acuerdos adoptados en la sesión, con las limitaciones 
establecidas en el artículo 22.2 del mismo texto legal:
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2.- Solicitud de licencia de perro potencialmente (expediente 2025 19 
25000021).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la tenencia de perros potencialmente peligrosos, con el número de Licencia Municipal 
051/2025/MA.

3.- Aprobación de la segunda prórroga del contrato de servicios de asesoría y 
defensa letrada del Ayuntamiento de Las Gabias (expediente 2022 22 22000039).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
prorrogar el contrato de servicio de asesoría y defensa letrada del Ayuntamiento de Las 
Gabias a la mercantil RAFAEL REVELLES ABOGADOS S.L.P con CIF B18943191, con los 
condicionantes y obligaciones que se contienen en el acuerdo, extendiendo la prórroga del 
contrato desde el 14 de marzo de 2025 hasta el 13 de marzo de 2026.

4.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de las actuaciones realizadas en el 
complemento de productividad (expediente 2025 12 2500040).

Quedan los asistentes enterados, de las actuaciones realizadas en el complemento de 
productividad (expediente 2025 12 2500040).

5.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2024 14 24000480).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia para la división de la finca registral solicitada en el expediente con los 
condicionantes técnicos establecidos en el texto del acuerdo.

6.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2024 14 24001065).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia para la división de la finca registral solicitada en el expediente con los 
condicionantes técnicos establecidos en el texto del acuerdo.

7.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2025 14 25000058).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia de obra solicitada en el expediente con los condicionantes técnicos 
establecidos en el texto del acuerdo.

8.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2025 14 25000069).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia de obra solicitada en el expediente con los condicionantes técnicos 
establecidos en el texto del acuerdo.

9.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2025 14 25000182).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia para la división de la finca registral solicitada en el expediente con los 
condicionantes técnicos establecidos en el texto del acuerdo.

10.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2024 14 24001560).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
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conceder la licencia de obra solicitada en el expediente con los condicionantes técnicos 
establecidos en el texto del acuerdo.

11.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2024 14 24001630).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia de obra solicitada en el expediente con los condicionantes técnicos 
establecidos en el texto del acuerdo.

12.- Solicitud de licencia urbanística (expediente 2024 14 24001665).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda 
conceder la licencia de obra solicitada en el expediente con los condicionantes técnicos 
establecidos en el texto del acuerdo.

13.- Asuntos de urgencia.

No hubo.

14.- Ruegos y preguntas.

No hubo.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
LA ALCALDESA EL SECRETARIO GENERAL 
María Merinda Sádaba Terribas Francisco Javier Puerta Martí
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